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D. Ramón Maluquer.
D. Carlos Chorro y Zaragoza.
D. José de Quintana y Gruart.
D. Martirián Morgat. ,
D. Francisco de Asis Guixeras.
D. Vicente López Vigo.
D. Mariano del Amo.
D. José Lia vería.
D. Francisco Perez Blanca.
D. Juan Ravina.
D. Antonio Suarez Saavedra.
D. Juan Contreras.
1). Francisco Gisbert.
A los seis últimos libres de gastos, con arreglo á 

la expresada ley.
Caballeros.

D. Juan Emeterio Fuente.
D. Matías Belsar.
D. Tomás Camps.
D. Serafín de Torres y Hoyos.
D. Angel Lacalle y Rojas.
D. Jorge Viñets.
D. Ginés Céldrán.
D. José Perpén.
D. José Sánchez Esteller.
D. Juan Benítez Ruiz.
D. Tomás Green.
D. Manuel Longo Sierra.
D. Antonio García Pozo.
D. Pedro Ruesta.

D. Pedro Navarro Magallón.
D. Pedro López Alonso.
1). Juan Antonio Valdivieso.
D. Rafael García Navarro. _
D. Antonio Somoza de la Peña.
A los nueve últimos libres de gastos, con arieg 

á la indicada ley.
Lo que se publica en cumplimiento de lo dispues

to en el art. 23 de la ley de presupuestos de 18 i 

á Madrid 28 de Febrero de 1883.-E1 Subsecreta

rio, Felipe Méndez de Vigo. 18g3 (

SECCION TERCERA.

COMISION PROVINCIAL DE ZARAGOZA. .
Por acuerdo de esta Comisión, y en cumpUmien- I 

to de lo prevenido en el art. 83 del reglamento de 
10 de Agosto de 1817, queda expuesto al público . 
en la Secretaria de la Diputación provincial por er- 
mino de 30 días, á contar desde esta fecha, el pío, 
yecto facultativo de la carretera de Tauste a Luceni, 
dentro de cuyo plazo podrán los Ayuntamientos y 
particulares interesados presentar las reclamaciones 
y observaciones que crean l,roc^entcs. .
" Zaragoza 10 de Marzo de 1883.—L1 
dente, Eduardo Naval.-El Secretario, Francisco
Bellostas.

GOBIERNO CIVIL BE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
SECCION DE FOMENTO.—In s t r u c c ió n  pú b l ic a .

foníos muuicipa,te, hasta el 30 de Juwo de 1882, segua unto prese /_____________

7b cargo á los

d é b it o s  
ANTERIORES Á 1DE ABRIL 

d e 1874.

DÉBITOS 
DESDE 1.° DE ABR1I DE lo 74 

Á 30 DE JUNIO DE 1881.

DÉBITOS 
CORRESPONDIENTES AL AÑO 
ECONÓMICO DE 1881 A 82.

TOTAL.

Pesetas. Cs.
a y u n t a mie n t o s . PERSONAL.

Pesetas. Os.

MATERIAL.

Pesetas. Cs.

PERSONAL.

Pesetas. Cs.

MATERIAL.

Pesetas. Cs.

PERSONAL.

Pesetas. Cs.

ma t e r ia l .

Pesetas. Cs.

Aranda de Moncayo...
Calatayud.......................
Fuentes de Ebro...........

»

»
»

1 209‘37

» 
415'95

»
» 

667'94

»
»

789 
127'60 
940'72

»
»

214 
31'90

268'73

179'69 
» 
» 
» 
»

54'68 
»
»
»
»

234'37 
3.679'52 
1.003

159'50 
3.086'76

Velilla de Jiloca...........

Su ma s t o t a l e s . .. 4.472‘94 1.083'89 1.857‘32 514'63 179'69 54'68 8.163'15

Lo que en cumplimit 
da por el Ministerio de 
to de los Ayuntamiento 
párrafo segundo citado; 
puesto en los párrafos s

Zaragoza 1 de Marz

■nto y efectos.de^árnf°PB®"”m Ora Par^
Fomento, se inserta en el Bo l b t i presente el plazo que les iieñnla el
^^Z^úS^^proeederéLe 

iguientes de la mencionada líe.il ^dcn.
o de 1883.—El Gobernador, Pedio A. Heireio.
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SECCION QUINTA.
AUDIENCIA TERRITORIAL DE ZARAGOZA. 

de gastos é ingresos de dicho pueblo para el año 
1R83-84, á fin de que pueda ser examinado por los 
vecinos que lo deseen. .

Terrer 8'de Marzo de 1883.— El Teniente Alcal
de ejerciente, Guillermo Minguijon.

SECRETARÍA DE GOBIERNO.

En cumplimiento de lo prevenido en el art. 3.° 
del reglamento de 16 de Noviembre de 1871, se 
celebrarán en esta Audiencia, en los 15 últimos 
dias del próximo mes de Mayo, exámenes genera
les, á fin de que los aspirantes á ser Procuradores 
puedan acreditar la pericia que, con arreglo al ar
ticulo 881 de la ley provisional sobre organización 
del Poder judicial, se requiere para el ejercicio de 

aquel cargo.
Los que deseen probar su capacidad en dichos 

ejercicios presentarán sus solicitudes dentro de los 
15 primeros dias del inmediato mes de Abril en esta 
Secretaría de gobierno, acompañando, debidamente 
legalizados en su caso, los documentos de que trata 
el art. 5.° del citado reglamento.

Zaragoza 5 de Marzo de 1883.—Gregorio Jordán.

BANCO DE ESPAÑA.

SUCURSAL DE ZARAGOZA.

Resultando vacante el cargo de Agente para la 
recaudación de contribuciones del distrito de Caspe, 
que lo constituyen los pueblos expresados al final, 
los aspirantes al referido destino presentaran las ins
tancias en esta Sucursal dentro del término de lo 
dl EÍ que resulte nombrado para dicho cargo debe

rá prestar una fianza de 130.000 pesetas en valores 
públicos ó hipotecaria en fincas y percibirá como re
tribución única 65 céntimos por 100 de las cantida
des que recaude é ingrese, siendo de su cuenta el 
pago de cobrador ó cobradores y todos los gastos 
que origine la recaudación. .

Zaragoza 8 de Marzo de 1883.—El Director, 
Juan Navarro de Ituren.

Pueblos de la (igeucAd.
Caspe.—Chiprana. — Fabara.— Fayón.—Maella. 

—Mequinenza.— Nonaspe.— Escatrón. — Sástago.-- 
Alborge.—Álforque.—Cinco Olivas.—La Zaida.— 
Quinto.

SECCION SEXTA.
Durante el mes actual y horas de siete á doce de 

la mañana se admitirán en la Secretaria de este 
Ayuntamiento las altas y bajas que los contribuyen
tes havan tenido en la riqueza individual sujeta á 
la contribución de inmuebles, cultivo y ganadería, 
durante el actual ano económico.

En la misma Secretaría, desde el dia 9 al 23 del 
corriente mes, y horas de siete á doce de la mañana, 
se hallará de manifiesto el presupuesto municipal

Hasta el día 31 del actual se admitirán en la Se
cretaría de este Ayuntamiento las altas y bajas que 
los vecinos y terratenientes hayan sufrido en sus 
riquezas rústica, urbana y pecuaria, durante el ano 
actual, y se harán los traspasós, previa la presenta
ción de 'la escritura pública que lo acredite

San Mateo de Gállego 7 de Marzo de 1883.—El 
Alcalde, P. O., Justo Sánchez, Secretario.

Por todo el corriente mes se admitirán en la Se
cretaria del Ayuntamiento de esta villa los justifi
cantes que acrediten las alteraciones que los pro
pietarios del término hayan tenido en su riqueza 
amillarada.

Alfocea 6 de Marzo de 1883.—El Alcalde, P. O., 
Pedro Guilíén, Secretario.

Desde el dia que aparezca el presente en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l , y por término de 15 días, se admi
tirán las traslaciones de dominio que haya sufrido 
la riqueza inmueble de esta villa, durante el ejerci
cio de 1882-83, en la Secretaria de la Alcaldía, pre
vía la presentación de los títulos que lo acrediten.

Alfajarín 8 de Marzo de 1883 —El Alcalde, Ma
riano Doz.

SECCION SÉTIMA. 
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Ateca.
I). Pedro Rebuelta, Abogado, Juez municipal de la 

villa de Ateca, ejerciente funciones del de instruc
ción por traslación del propietario:
Hago saber: Que para pago de las responsabili

dades pecuniarias impuestas al penado Manuel Mar
tínez Hormigón, vecino de Moros, en la causa se*, 
guida al mismo sobre hurto, se procederá el día 31 
del actual, á las diez de su mañana, á la venta en 
pública licitación de la finca embargada al Martínez, 
consistente en

Una viña, de 4.000 cepas poco mas o menos, en 
el Val; linda al E. con otra de Domingo Monreal, 
al S. con Pascual Martínez, al P. y N. con montes 
comunes: tasada en 1.000 pesetas. .

Cuyo acto tendrá lugar en la Sala audiencia cíe 
este Juzgado y el Municipal de Moros el día y hora 
mencionados; advirtiendo que la venta tendrá luga* 
sin sujeción á tipo y que el que quiera interesarse 
en la subasta tiene que depositar previamente en la 
mesa del Juzgado el 10 por 100 en efectivo de I» 
cantidad por que hace proposición.

Dado en Ateca á 8 de Marzo de 1883.—Pedí 
Rebuelta.—D. S. ()., Ignacio Orózy Rubio.
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IMPRENTA DEL HOSPICIO.
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